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G A C E T A  DE M A D R I D
DOMINGO ü3 DE JUNIO DE iSaa.

N O T I C I A S  E X T R A N G E R A S .

* IN G LA TER R A .

LónJres 7 de Jumo.
El dia 5 propuso el ministro Mr. Peel en la Cámara de los Comu­

nes la continuación del bilí sobre extrangeros por otros dos años. Entre 
varias razones q.ae expuso para apoyar su proposición recordó que de 
dos años á esta parte hablan estallado revoluciones en algunos países, 
yen otros había liab do tentativas al efecto, dirigidas unas y otras por 
sociedades secretas, y por el me.dio de seducir á la tropa. Puedo asegu­
rar (añadió), sin rezelo de que se me contradiga, que á consecuencia 
d< estas revoluciones y tentativas se han venido á buscar asilo en In­
glaterra los individuos que tomaron parte activa en ellas. Seria dema­
siado pedir á estos extrangeros ,1 que se abstuviesen de maquinar desde 
aquí contra unos Gobiernos con quienes nos une la amistad.

Mr. Mackintosh impugnó la propuesta, manifestando la imposi­
bilidad de qu; en Londres pudiese reunirse un número considerable da 
napolitanos para arreglar los medios de conseguir su libertad, y de 
que pudiese formarse una consp ración para trastornar el Gobierno pa- 
Grnal del Austria en M ilán, Turin y ÍFlorencia , porque no era fácil 
levantar regimientos, hacer preparativos y equipar escuadras.

Habiendo hablado en pro y en contra algunos vocales, se levantó 
fl marqu s de Londonderry para hacer el elogio de Mr. Peel, quien 
(<li)o) conoci.T mucho mejor que los diputados del lado opuesto la 
libertad, y que la que era el objeto de las adoraciones de estos se le- 
iisntaba sobre las rumas de los imperios.

he adelantó á responderle Sir John Newport, diciendo: «Espero 
ine la Cámara no se dejara alucinar del perjudicial influjo de los pnn- 
•-'pios que acaban de expon rse. jQué significa eso de las ruinas de los 
'̂ (>(yios? jEs este el idioma de un ministro después de siete años de 

{Querrá el noble lord acusar de rebeldes y de violentos a los G o ­
biernos qu: han conseguido estab'ecer una Const tucion semejante á la 
DU'̂ stra; Yo sostengo que en está mom nto tiene la España un Gobierno, 
î̂ ya dirección es mas egítima que lo ha sido de 100 años a esta par- 

< A qué viene pues esa filípica q ie ha pronunciado el noole lord, 
'̂Ugida, como evid-^nt -̂'mente lo es, contra los actuales Gobiernos ds 

España y Portugal ’ j Se les rep»̂ obará que hayan establecido en su ca-. 
** lo que nos gloriamos de poseer en la nuestra ?”
, El marques de Londonderry contestó que cua quiera debía conocer 
 ̂ que a'udian las palabras en cuestión, y que de modo alguno se tra- 

tíba de España ó de Portugal. Estas pal.abras (añadió) aluden a otra 
(Habiendo gritado algunos con vehemencia y repAidas veces que 

la nombrase, dijo el nob.e lord que cemprehendía en la palabra rtünas 
tos imr>ertos las qu; hablan causado las revoluciones militares.) 
Hespues de esta txpDcacion se pasó á votar la proposición de Mr.

*®1> y se aprobó por 189 votos contra 92.

N O T I C I A S  D E  E S P A Ñ A .

Gerona 16 de Junio.
Parece que los malhichores del cabecil.a Misas han logrado poner- 
en comunicación con los de Mosen Antón Coll , reunidos después 
'a derrota que sufrieron entre Berga y Vich. Esta masa de bandole- 
se dirigía ayer a las cercanías de Olot en combinación con los de 

f;'**avila, que Misas dejó en Tortella á su salida para Amer. Es crei- 
que si llevan adelante su proyecto no lo vean realizado sin vencer 

pncies obsticulos, pues Olot se ha puesto en el estado de defensa que 
PTm tido el poco tiempo que hace que á fuerza de disposiciones 
por el gefe político se resolvió á e llo , uniendo en lo posible las 

^  untades de sus vecinos , convenciéndoles de los males que de lo 
^̂ '’ ífario les amenazaban; y es de esperar que den pruebas de su verda- 

patriotismo y de afecto al régimen constitucional, que la insen- 
y la arrogancia de los malos intmtan trjstornar.

^ Barcelona 16  de Junio.
dia r i  fue trasladado ai vivac del primer regimiento de milicias 

, que se hallaba preso en la ciudadela:el modo en que

Barcelona 16  de Junio.
I dia r i  fue trasladado ai vivac del primer regimier

coronel Costa , que se hallaba preso en la ciudadela:el -------------
Ij traslación ni era el mas regular, ni podía ser aprobido por

sana de los hab tantes de Barcelona; si las autoridades consin- 
atribuirse al nob e deseo de preferir á todo la conservación 

, qu; podía hab rse alterado sumamente , y con resultados fu- 
rio hubirran seguido sem-jante conducta; pTo tomadas to- 

*l'sc T P’̂ O'̂ 'd.-ncias que ya exigían las circunstancias para contener á los 
Cosas decidido á emplear t¡ da su energía para restablecer las
ôst ^ritenor estado; y hoy ha vuelto á ser trasladado el coronel 

en Iq  ̂ cindadela, sin que la tranquilidad púbbca se haya alterado 
®Lum o. Con este motivo se ha publicado la siguiente pro-

El Gefe político de la provincia de Barcelona, á los habitantes da 
es ta capital.

«Ciudadanos: Sin otros deseos que los de servir á la patria tuve 
el honor de encargarme del gobierno político de esta provincia en cir- 
cunstanpias poco felices. Las gavillas de facciosos que levantaban en va­
rios puntos del séptimo distrito militar el fanatismo, la ignorancia 
y la miseria, llamaron al campo del honor las tropas que guarnccian 
esta capital, y yo me entregué enteramente á las virtudes de los habi­
tantes de Barcelona. Sabia que existían elementos de desunión y dis­
cordia, que podrían agitarse pasiones encontradas, y que no es segura­
mente el momento mas feliz para calmarlas el de las convulsiones po­
líticas ; pero en la dura alternativa de dejar á los pueblos indefensos da 
Cataluña sin la protección tutelar de las tropas nacionales, ó de car­
gar sobre mis débiles hombros un peso que me abrumaba , no podía 
dudar un momento mi cora^n , única guia que consulto siempre con 
confianza, porque si no me conduce al acierto, me lleva por el camino 
de la probidad.

« Concebí la noble ambición de hacer callar todas las pretensiones y 
todos ios intereses delante de los peligros de la patria, y si los sucesos 
del I I  de este mes, que habéis presenciado, y cuyo origen conocéis me­
jor que y o , han frustrado hasta cierto punto mis justos deseos, no es 
seguramente por falta de sacrificios dolorosos por mi parte. Encargado 
empero por la ley de proteger el honor de los ciudadanos, no menos 
que su propiedad y sus personas, debo desmentir solemnemente á los 
impostores que han querido atribuir á la benemérita milicia voluntaria 
de esta capital, y á su honrado y pacífico vecindario, unos extravies 
hijos solo de afecciones particulares, que ninguna relación tienen con 
la causa pública, y de que sb ven obligados á excusarse ya sus mismos 
promovedores. E l corto número'de individuos de la milicia y de 
fuera de ella que causaron el desorden, distan mucho de poderse lla­
mar ia milicia y el pueblo de Barcelona; y si justas consideiaciom-s y  
otras circunstancias, que algún dia se pesarán en la calma de la tranqui­
lidad y  de la rjzon , no hubieran impedido formar los cuerpos de los 
voluntarios, se hubiera visto la’ autondad rodeada de una inmensa ma­
yoría de esiüs fuertes defensores de la Constitución y de la tranquilidad. 
í>in embargo la alta indignación que ha excitado en todos ios hombres 
sensatos la desarreglada conducta de los perturbadores del orden, quts 
no pueden ni aun con un solo pretexto dorar sus demasías, manifies­
tan bien claramente los verdaderos votos de esta capital. Y o  deseo ar­
dientemente satisfacerlos, y para empezar á verificarlo , en uso de las 
facultades que la ley me concede , mando ;

1 .  '" « La tertulia patriótica establecida en el suprimido convento da
Trinitarios descalzos se cerrará desde este dia , y ni esta, ni otra que se 
intente establecer, se abrirá sin mi conocimiento.

2. “̂ « Ningún individuo de la milicia nacional de esta capital podrá
llevar el uniforme fuera de los actos de servicio.

3 . ” « Ningún cuerpo de m ilicias, ni parte de é l , podrá reunirse sin
órden ó permiso de sus respectivos gefes, que lo pondrán en mi cono­
cimiento con anterioridad.

4 . '̂  « Los individuos, sea cual fuese la clase á que pertenezcan, qua
se reúnan con armas, sin órden ó pmmiso ds la autoridad compet nte, 
serán tratados com > perturbadores del orden público, y juzgados con to­
da la severidad de las leyes. Barcelona 16  de junio de 18 2 2 .= ;Vicen­
te Sancho.”

Zaragoza 18  de Junio.
Por noticias particulares se sabe que anteayer se presentaron en 

las inmediaciones de Buñuel, pueblo agregado á esta provincia de la 
de Navarra , unos óo facciosos, los cuales, halíicndo sido atacados por 
la milicia de infantería y caballería fueron derrotados con pérdida de 3 
muertos; se cogió á otros tres y algunas armas, sin mas pérdida por 
parte de los milicianos que la de un caballo muerto. También se dice 
que ios facciosos de aquella provincia tratan de extenderse hácia el 
Moncayo con objeto de comunicar el contagio de la insurr-ccion , y  
tener un punto de apoyo en la aspereza de la montaña l>i lo han he­
cho a s i, á estas horas habrán tenido ya algún encuentro con la milicia 
de Borja y otros pueblos comarcanos, que sabr.in recibirlos como corres­
ponde que los reciban los verdaderos amantes del regimen constitucio­
nal. No se sabe que ocurra novedad alguna en el resto de la provincia,

Madrid Sábado 22 de Junio.

C O R T E S .

PRESIDENCrA DEL SEÑOR GOMEZ B EC ER RA ,

Sesión extraordinaria de 2 1.
Se abrió la sesión a las nueve y media, y aprobada el acta de la 

anterior, se mandó agregar á ella un voto de los ores. Marau y Oalvá,
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contrario á lo acordado sobre el oficio dcl Gobierno acerca de la guar­
dia Real : otro de los bres. Gómez (D . Manuel) y Ruiz del R io  , con­
trario á lo resuelto sobre baldíos; y otro de los mismos señores, contra­
rio á lo resuelto sobre el Crédito público.

La comisión encargada de arreglar la etiqueta de casa Real pedia 
se la concediese el permiso de agregar á ella el ciudadano D . Josef 
M  atías Gatazo. Concedido.

La comisión primera de Hacienda, con el fin de evitar en lo po­
sible los perjuicios que pudiese causar la clasificación de las tarifas de 
patentes, proponía se autorizase á las diputaciones piovinciales para 
que con proporción á las circunstancias locales de ios pueblos pu­
diesen rebajar las patentes, no pasando esta rebaja de una tercera parte 
de las cuotas asignadas en las tarifas, y dando cuenta al Gobierno. 
Fue aprobado después de una ligera discusión.

La misma comisión opinaba que estando prevenido en el plan 
administrativo de las rentas lo necesario, no se debía aprobar la adi­
ción del Sr. Arellano y otros señores sobre eximir de los apremios 
por contribuciones á los alcaldes y demas individuos de los ayunta­
mientos.

be res 'rvó este dictamen para cuando se tratase de dicho plan.
La misma comisión , en vista de la adición del Sr. Alonso sobre 

que en lo acordado acerca de los suministros no se comprendies.n las 
liqu'daciones hechas, opinaba dibia admitirse. Aprobado.

lil Sr. Gómez (i3 . Manuel) leyó por primera vez el proyecto de la 
comisión Hclesiástica sobre dotación de los individuos del clero, Se 
mandó imprimir.

Se procedió á la elección de los Sres. diputados que han de compo­
ner la Diputación permanente. Se leyeron los artículos 15 7 , 158  y 
159  de la Constitución , y los 2 17  y 2x8 del reglamento interior , que 
hablan de dicha D putacion y dcl modo de elegirla.

Habiéndose procedido á la elección empezando por la de un señor 
diputado europeo, resultó electo el Sr. Vaidés (D . Cayetano) por 
votos, teniendo 48 el Sr. Gómez Becerra, /  el Sr.Salvato, 2 el señor 
A lava ,y  uno cada uno de los Sres. Buey y Ruiz de la Vega, Total 13 5 .

En la segunda votación p.ira diputado americano recayó la elección 
en el Sr. Quiñones por 8 1 votos, teniendo 5 1 el Sr. Ibarra, y uno el 
Sr. Cuevas. Total 13 3 .

En la tercera votación resultó electo el Sr. Castejon por 78 votos, 
teniendo 12  cada uno de los Sres. Romero y O vails, 5 el Sr. Prado, 
3 el Sr. Infante, 2 el Sr. Flores Calderón, y uno cada uno de los se­
ñores V eiasco , Sierra, Luque, Sedeño, Escovedo, Belda, Marau, 
Buey, Salvato, Ruiz de la V ega, Tillo y Zulucta. Total 124 .

En la cuarta quedó electo el Sr. Romero por 98 votos, teniendo 
8 el Sr. A fo n zo , 4 el Sr. Bustamañte, 3 el Sr. Manso, 2 cada uno de 
los Sres Nuñez (D. Tonb o) y Sedeño , uno cada uno de los señores 
B cerra, Marchamaio , Veiasco-, Muro , Ruiz de la V eg a , Prado, Es­
covedo , Melendez , Arellano , Calderón y Saavedra. Total 1 19 .

Hn la quinta quidó elegido el Sr. por 84 votos, teniendo
7  el Sr. Veiasco, 6 el Sr. Serrano, 4 el Sr. Muro , 2 los Sres. Calde­
rón , G -ro z , M iran, Ruiz de la Vega y Saavedra, y uno los Sres. In­
fante, V illanueva, Isturiz, Fuentes del R io  y López dei Baño. To- 
tat n ó .

En la sexta qu’dó electo el Sr. Flores Calderón por 88 votos, te­
niendo 1 1  ei Sr. Ruiz de la V eg a , 5 el Sr. Tillo , 4 el Sr. Oaroz , y 
a uno los Sr s. Alvarez Gutiérrez, Infante, Salvato , Navarro Tejei- 
r o , VaMés (D . D¡on-s o) , Saavedra y Lop z dol Baño. Total 1 1 5 .

En la scpiiina resultó eiegido el Sr. Nuñez ( D. Toribio ) por 87 
votos, t nien lo 5 el Sr. Septien, 4 el Sr. Vaidés (D . D ionisio), 3 los 
Sres. Ruiz de la Vega y Falcon, 2 el Sr. I uque, y uno los Sres. More­
no Gom-z (D . Manuel), P ;a t , Lapuerta, Marchamaio, A la v a , A i-  
llon , Saav. dra , Becerra , Sedeño y Grases: total 1 14.

Para primiir supienie salió electo el Sr. Soria por 84 votos, tenien­
do 5 el vSr. Alvarez Gutiérrez, 2 los Sres. Escovedo , Infante y Salva­
to, y uno ¡os Sres. C sas, Abreu, Gómez (D . Manuel) , A l i x , Mar­
chámalo, O liver, Merced y González Aguirre: total 10 3 .

Para segundo suplente fue electo el Sr. Casas por 84 votos, tenien­
do 6 el Sr. Escovedo, 5 los Sres. A l ix ,  García , Bustamante y G alia- 
no; 3 el Sr. Ruiz de la V eg a , 2 el Sr. Salvato, y uno cada uno de los 
Sres. Somoza, Atienza, Zuiueia, Becerra y Arellano: total 1 1 5 .

Se leyó el dictamen de la comisión de Hacienda acerca de las tran- 
saciont-s hechas sobre el empréstito de la casa de Ardoin y Hubbard, 
firmado por ios Sres. Ferrcr , Sepilen , Ovalfc y hierra.

Se leyó asimismo el voto particular de ¡os Sres. Jiménez y Adan.
Otro del 5r. Isturiz y otro del Sr. Ganga Arguelles.
Se acordó qus se imprimiese con urgencia, y se levantó la sesión á 

las doce y media.
Sesión ordinaria del 22.

Leída y aprobada el acta de la anterior, se mandó agregar á ella el 
voto particular dcl Sr. marques de la M..rced, contrario á la resolución 
de las Cortes sobre el proyecto de ¡a guardia R ea i; el de ios Sres. Ma- 
rau y Ruiz de la Vega , contrario á ia aprobación de ios artículos sobre 
tabacos en el pian de contribuciones; y el dol Sr. Oliver, contrario á ;ia- 
berse dado por suficientemente ais.ulido un atticulo del mismo pian en 
Seguida de haber hsbiaoo el Sr. secretario de Hacienda

A  la comisión de Hacienda se paso el inlounc que se h-tbia pedido 
al Gobierno sobra unas proposiciones de los ores. González y Ruiz 
dcl R io .

:.a com.sion de Legislación, informando sobre la a.dicion del señor 
1 al dictamen aprobado sobre el monasterio de Guadalupe, que

decía: >.* Quedando suspenso el art. 4.° del decreto de 3 1  de Marzo de 
1 8 2 1 , ”  opinaba que debia aprobarse.

La comision Eclesiástica, en vista de la exposición de los benefi­
ciados de la R iv a , en el obispado de Pam plina, sobre que su dota­
ción sea como la de los párrocos de que habla el decreto de 23 de 
Abril de esta año, opinaba que siempre que los beneficiados fuesen 
verdaderos coadjutores de los párrocos, se les debia considerar como 
tales en sus asignaciones y preferencias entre los que no egerzan la 
cura de almas, cuidando la junta diocesana de que no les falte six 
congrua. Aprobado.

La comisión primera Eclesiástica , informando sobre una exposición 
del presbítero D. Crisóstomo González de Orduña, para que se le per­
mitiese permutar un beneficio que posee en el obispado de Cuenca con 
el curato de S. V icente, distante tres leguas de Aiburquerque, opinj- 
ba que no constando ci conicntimiento del cura de S. Vicente, debia 
pasar el expediente al Gobierno para que lo instruyera competente­
mente. Aprobado.

La misma comisión, en vista de una exposición de los curas párro­
cos , individuos de la junta diocesana de Cartagena, pidiendo una acla­
ración al art. 3 .“ del decreto de 23 de Abril ú timo, á consecuencia de 
una providencia acordada por la mayoría de la misma junta, opinaba 
que era muy extraño que la mayoría de dicha junta hubiese dado una 
intelig;ncia tan infundada á aquel decreto, por ser enteramente contra­
ria al sentido del expresado artículo, el cual no necesitaba de aclara­
ción alguna. Aprobado.

La comisión de G ü era , informando sobre una consulta del Gobier* 
n o , relativa á si debían servir en la guardia Real ó en el cgército los ca­
detes de la misma que obtuvieron el grado de subtenientes á conse­
cuencia de una declaración de las Cortes, opinaba qus debían ser super­
numerarios de la guardia Real. Aprobado.

La comisión de Casos de responsabilidad , en vista de una quejada 
varios vecinos de Santander contra la diputación provincial y gefe po­
lítico, pidiendo se Ies exigiese la responsabilidad por haber cargado un 
impuesto sobre vinos y licores, opinaba que no debía haber lugar áde­
liberar. Aprobado.

Se mandó quedar sobre la mesa el dictamen de la comisión de Co­
mercio acerca del modo de compensar á la casa de Murphi y compañía 
de Londres del privilegio para poder introducir harina en la Havana, 
y el voto particular de los Sres. Jim énez, Muríi y Roset.

La comisión primera de Hacienda presentó los siguientes dic­
támenes :

Uno sobre la proposición del Sr. Cano, para que mientras no se ha­
yan liquidado los suministros hechos por ios pueblos en tiempo de la 
guerra de la independencia no se les apremie por las contribuciones 
que adeudaren hasta el año de 8 19  inclusive; opinaba que debia pasar 
ai Gobierno para que informase. Aprobado.

Otro sobre un oficio dcl Gobierno, para que se decidiese á que mi­
nisterio pertenecía la imprenta nacional; opinaba que siendo una finca 
del Estado pertenecía al ministerio de Hacienda, al cual debia pasar 
inmediatamente, exigiéndose la responsabilidad al que lo entorpeciera.

Otro sobre una exposición del ayuntamiento de Barcelona, manifes­
tando la necesidad de que los gastos de la milicia nacional por la perse­
cución de los facciosos fuera de los respectivos pueblos se satisficiesen 
por la Hacienda nacional, y no por los pueblos, en atención á la esca­
sez de medies en que se encontraban, y hallarse obligados á otros gastos 
extraordinarios.

La comisión opinaba que en lugar de los cinco reales diarios sena- 
lados á cada miliciano se les concediese el prest de soldado y alojn' 
miento correspondiente, cargándose este gasto al fondo del imprevisto 
general. Aprobado.

Se leyó la siguiente proposición del Sr. Isturiz, que se declaró com* 
prendida en el art. 100 del reglamento, y se admitió á discusión.

» Pido que no se declare ningún asunto por bastante discutido 
cuando sea un secretario del Despacho el ultimo que haya usado do 
palabra.”

Su autor, después de manifestar que era la tercera vez qu® 
sometía á la deliberación de las Cotes esta proposición, manifestóq'** 
el único motivo que le había obligado á hacerla era tan claro 
podía dudarse de é l , á saber, que pudiera responderse por algún Sr- o*' 
putado á los discursos de los ministros, porque no se podía dudar qd® 
á veces las doctrinas supuestas podrían llevarse los votos de varios senO' 
res diputados que no estuviesen bien enterados de tal ó cual asunto» f 
oian últimamente al Gobierno, sin que nada les constase de su aserto- 
Concluyó diciendo que el decoro del Congreso y la utilidad públ*̂  
exigían que las Cortes aprobasen esta proposición.

El Sr. marques de la Merced se opuso á esta proposición por cons*' 
derarla poco decorosa á los Sres. diputados, pues supone en ellos a  ̂
debilidad en dejarse arrastrar de la opinión de un ministro, pôa i a o g i t a i  uw xa v.i^ i i í í \^aí U U l ' ' ' - j ,
último en hablar: ademas que en cierto punto era coartar la ^
las Cortes el no poder dar un asunto por suficientemente discr 
cuando lo creyesen conveniente.  ̂ ,

El Sr. .Salva d jo que tenia que añadir á lo expuesto por el serios 
turiz en apoyo de la proposición que no se perdiera de vista que la 
titucion prevenia no pudiesen estar presentes los secretarios del j 
cho en las votaciones, y por consiguiente mucha mas razón habíaP 
que lio fuesen los últimos que hablasen en una discusión.

El Sr. Arguelles, después de manifestar cual fue el origen 
proposición en la anterior legislatura , dijo que por mas qus se 
sen prescribir reglas que determinasen la voluntad de los Sres 
dos, lodo seria in ú til, ademas que la proposición solo se reducía * ^
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mera personalidad. Por estas y otras reflexiones fue de opinión que 
Dodebia aprobarse la proposición, considerándola inútil, muchas veces 
p e r ju d ic ia l, y en todos casos ineficaz.

El Sr. Gallano apoyó )a proposición con varias de las razones ya 
expuestas, añadiendo que no debia ocultarse á las Cortes el influjo que 
tenia en cualquier asunto el último discurso, pues las ideas manifesta­
das en él eran las que quedaban mas fijas en la imaginación.

El Sr. Ferrer (D . Joaquín) apoyó la proposición, diciendo que era 
tanto mas importante el resolverlo asi, cuanto que los secretarios dej 
Despacho tenían facultad para hablar en la discusión siempre que leS 
pareciese, al paso que los Sres. diputados no tenían este derecho , y 
podían expresar sus opiniones solo una vez ; por lo cual convendría 
mandar que los secretarios dei Despacho no pudiesen hablar en cada 
proyecto mas que en su totalidad, aunque durase la discusión cuatro 
días, y que de ningún modo pudiesen entrar en la discusión de los ar­
tículos por separado. Por todo lo cual concluyó que era necesario apro­
bar esta proposición , no solamente como u t ii , sino también como 
necesaria.

Declarado el punto suficientemente discutido, quedó aprobada la 
proposición por 58 votos contra 52.

Continuó la discusión sobre el proyecto de ordenanza para la m ili­
cia nacional.

La comisión presentó nuevamente redactados los artículos siguientes, 
que quedaron aprobados í

Art. 36. « Las vacantes de los oficiales, sargentos y cabos se nom­
brarán en cada compañía por todos los individuos de ella, debiendo 
reunir los elegidos la mitad y uno mas de los votos de los concuirentes. 
Las votaciones se harán empezando por la mayor graduación.

Art 37. Habrán de concurrir para las elecciones las tres cuartas 
partes de los individuos de cada compañía existentes en el pueblo; nin- 
guiio podrá excusarse de votar, y no se admitirán ios votos de los que 
no estuviesen presentes.

Art. 38. » E l comandante y ayudantes serán nombrados por to­
dos los oficiales del batallón, debiendo igualmente concurrir en las elec­
ciones las tres cuartas partes de los que ésten en el pueblo, y reunir 
los elegidos la mitad mas uno de ios votos presentes, excepto en el 
caso del art. 35.

Art. 39, j) Los sargentos y cabos de brigada se nombrarán del mis­
ino modo , á propuesta del comandante del batallón.

Art. 40. Los capellanes, cirujanos, armeros y mariscales se nom­
brarán mediante igual votación cuando haya quien se presente volun­
tariamente á estos servicios, y dei mismo modo se hará la eieccioii 
cuando haya vanos que lo soliciten.- 

Art. 4 1 .  >j Toda elección se hará precisamente en domingo.
Art. 42. »> Se verificará en los pueblos ante el ayuntamiento ó ante .

ntia comisión del mismo, con asistencia precisa del capitán cuando la 
elección fuere de cualquier otro de los empleos de compañía, y del co­
mandante de batallón si fuere de capitán.

Art, 4g. JLa comisión lo presenta como está en el proyecto impre* 
r®) solamente que en vez de las palabras milicianos de la cuaita com­
pañía del mismo ó de la que fuesen, sustituy'c milicianos de la misma 
 ̂de la que fuesen.
Art. 44. En el mes de Setiembre de cada año se nombraran ante 

*1 ayuntamiento ó ante la comisión de su seno los vocales para el con-
de disciplina en la forma siguiente: uno por cada diez individuos, 

“Onde baya una compañía 6 menos , y seis por cada compañía donde 
“aya mas de una. Estas elecciones se harán según lo prevenido en ios 
Artículos anteriores.

Art. 45. » La elección puede recaer en cualquier individuo de la 
Compañía , tenga ó no empleo en ella.

Art. 46. í» Los vocales del consejo podrán ser reelegidos, si re- 
““en las tres cuartas partes de los votos de los que estuviesen presentes 

la elección.
. Art. 52. « SI recayese el mando dé las armas de algún pueblo en 
mdividuos que estuviesen sirviendo en la m ilicia, cualquiera que sea 
‘“ empleo en ella, quedarán rebajados de todo servicio.

Art. 103 . M El centinela que abandonase su puesto , el que no avi-
cuando viese algún tumulto ú otro accidente de importancia; el 

j^mandante de algún puesto que lo abandonase, ó no participase á 
‘ el aviso dcl centinela, disponiendo entre tanto lo necesario

mantener su situación ó dispersar el tumulto; el miliciano que 
“ t̂irase sin conocimiento de los gefes en acto de servicio, sufrirá la

pena de tres meses de prisión.
^Articulo que se ha aumentado, u E l centinela que se hallare dor- 

o sufrirá un arresto de ocho dias si no resultase perjuicio alguno 
descuido; pero se aumentará progresivamente hasta dos meses de 

1̂ daño que se hubiera ocasionado por su falta si no 
'fse dado aviso con anticipación.

(jj * ‘ 3 - ”  Los oficiales, sargentos y  cabos que se desentendieren 
êz lormalidad d ; su ministerio serán amonestados la primera

gefes; y si reincidieren sufrirán un arresto de dos hasta 
^  , según la importancia de la falta.

‘ El consejo de subordinación y disciplina se compondrá
s e ¡ 5 ; á saber: del gefe mas graduado, que lo presidirá, y de 
la vocales que se expresan en ios artículos 44 y 46 , sacados á
‘ '8“ en*̂  l recusarse todos ocupando el lugar del geíe el que ie

Ita H » y ?***■* los demab vocales se harán nuevos sortei
‘ l'lo v, í̂?l entrarán en la suerte los que anteriormente hay
áfaij  ̂ H y ?***■* los demab vocales se harán nuevos sorteos:
*'do V entrarán en la suerte los que anteriormente hayan
hay. » y defecto de estos ios individuos de mayor edad que 

'« e l cuerpo,

97^
A rt. 13 3 . »»Donde no haya batallón , eí consejo se compoñdrá dá 

un gefe y cuatro vocales sacados por suerte *• donde hubiere menos se 
compondrá solo del gefe y de dos vocales; Jas faltas de estos se susti- 
tuir.5n del modo indicado en el art, 129 .

A rt. 13 7 . íj Cuando la milicia local haga servicio en plaza sitiada, 
ó cuando salga de su pueblo, estará sujeta á las ordenanzas militares 
Vigentes.

Artículo adicional, « Por regla general las penas señaladas en la or­
denanza del egército permanente para ios que insulten á los centinelas 
comprenderán también á los que insultasen á individuos de Ja milicia 
nacional empleados en dicho servicio.

A rt. 146 . » El miliciano de cualquier clase ó grado que se inutili­
zare en acto de servicio contra malhechores ó enemigos , y no tuviese 
bienes suficientes para su manutención, disfrutará de una pensión vita­
licia proporcionada á su clase á propuesta del ayuntamiento, y con ap io  
bacion de la diputación provincial i esta señalará los fondos de donde 
haya de pagarse; que será, ó bien del pueblo de su vecindad, ó bien de 
aquel en donde hubiese acaecido el suceso, ó por la provincia toda; y 
cuando crea que debe hacerse á expensas de la Nación , lo hará presen* 
te á Jas Cortes para su resolución.

A rt. 148 . >> Si el motivo de lo expresado en los dos artículos an­
teriores fuere por perseguir á conspiradores contra el sistema constitu­
cional , los bienes de los fautores serán los primeros que deban estaí 
obligados al pago de la pensión.”

Art. i g i .  M Los milicianos voluntarios que se retiren por haberse 
inutilizado disfrutarán del uso de su uniforme y de las insignias de 
los empleos que obtuvieren al retirarse; igualmente las disfrutarán siem­
pre que hayan servido seis años.’^

TITULO IX.

Fondos ile esta milicia, y su distribución en ella.
^Art. 15 3 . «T odo individuo comprendido en la edad de 18  á 4g 

años que no pertenezca á,la milicia que se halle en servicio, sea por 
la cau>a que fuere, pagará cinco reales vellón mensuales de contribu­
ción, exceptuando solamente los simples jornaleros de tedas clases, ios 
í ’rvientes domésticos, los pobres de solemnidad, y los militares en ac­
tivo servicio ó retirados.**

El Sr. Valdés ( D. Cayetano) hizo presenté que según estaba con­
cebido el artículo el que después de haber servido 25 años en la mili­
cia dejase de ser miliciano antes de la edad de los 4^ años, quedariá 
sujeto á esta contribución, lo cual no le parecía regu.ar.

Ei Sr. Seoane di 10 que era necesario considerar que en esta contribu­
ción , aunque sumamente justa por su naturaleza, faltaba ia igualdad 
proporcional que debía observarse en todas; y asi pidió que en lá 
manera posible se arreglase á Jas facultades de cada uno de Jos con­
tribuyentes.

' El Sr. Salva dijo que la éomíslon tenia determinado hacer uná 
adición á este arfculo, según la cual debería concluir diciendo; » Zuf 
militares en activo servicio y  los retirados, no ser que estos t'dt'.rnoi 
sean propietarios t d que tengan un sueldo mayor de ¿.,0 rs. nieitsua-  ̂
/íi.”  En cuanto al ncargo proporcional advirtió que siendo una can­
tidad tan corta no dejaba campo para muchas divisiones.

El Sr. Septirn apoyó esta última idea, añadiendo que como este éá 
un servicio puramente personal, debian todos contribuir á él igualmen­
te , aun cuando fuesen desiguales sus fortunas.

Quedó aprobado el artículo con la adición de que habla hecho mé- 
tito el Sr. Salva.

A rt. 154 . » Los ayuntamientos cobrarán esta contribución de na
triodo análogo á las demas, economizando gastos de recaudación.** 1 
Aprobado.

A rt. 15 5 . « L o s curas párrocos, los decanos de cabildos eclesiásti­
cos , ios gefes de los varios ramos de la administración pública,y enuná 
palabra ios que se hallen al frente de cualquier corporación ó estable­
cimiento, cuyos individuos esten sujetos á satisfacer los 5 rs. mensuales, 
dispondrán se retenga esta cantidad al tiempo de pagar á las p. rsonas 
que les est.*n subordinadas, y cuidarán de que'se entregue puntualmente 
al cobrador dcl ayuntamiento , siendo responsables de cualquier falta ó 
morosidad que se observe en la entrega.

D.'spues de una ligera discusión quedó aprobado.
- A rt. Í56 . ’> Las multas que se exijan conforme á esta Ordenanza
entrarán también en el fondo de la milicia.”  Aprobado,

Art. 157 . « Los ayuntamientos comprenderán este ramo entre los
de sus atribuciones, conforme á la tercera cláusula del art. 32 1 de la 
Constitución; pero habrán de dar una nota individual de contribuyen­
tes, y cuenta justificada particular de este ram o, publicando una y  
otra al fin de cada año en ¡>us respectivos pueblos.”  Aprobado.

 ̂ A rt. 158 . » E.tos fondos serán invertidos en la cobpra y compo­
sición de aimaniento, cajas de guerra y  demas atenciones señaladas en 
esta ordenanza.”  Aprobado.

A rt, 159 . »» Los sobrantes que pueda haber se conservarán sin dar­
les otra aplicación por ningún título.”  Aprobado.

A rt. 160, »» Los que falten para cubrir las atenciones precisas dé
la milicia se sacar-n de los fondos comunes del pueblo, con autori­
zación de las diputaciones provinciales.”  Aprobado.

Art. 16 1 .  « .No se concederán en la milicia nacional licencias ní
rebajas de ninguna especie por servicio pecuniario, ni se exigirá á los 
milicianos contribución , gratificación, préstamo ni desembolso alguno 
para vestuario, músicas, funciones m otro motivo alguno por intere­
sante que parezca.”  Aprobado.

A rt. 1Ó2. )j Los milicianos cuando salgan fuera del pueblo para
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acto del servicio gozarán de una asignación proporcionada al preciso 
gasto de sii manutención , si la exigiesen. Las diputaciones provincia­
les harán desde luego con la debida economía el señalamiento , que se­
rá igual á todas las clases, con distinción de los de caballería. Los al­
caldes ex giran del gefe da la fuerza empleada nota individual de los que 
hayan reclamado la asignación, la cual visada por el gefe del cuerpo, 
será pagada por decreto de los mismos alcaldes.”  Aprobado.

A rt. 16 3 . » Los individuos de las compañías de cazadores, de que
jab'a el artículo 3 1  del primer capítulo , gozarán los dias de servicio1

de un sueldo que"señalarán también las diputaciones provinciales a cos­
ía de les fondos del pueblo, bajo las reglas mencionadas de economía y 
orden-;*’'’ Aprobado.,

Art. 164. . » Todo miliciano que pernoctare fuera de su domicilio 
por efecto del servicio en que se le hubiere empleado disfrutará ade- 

- mas de alojamiento como el egército.”  Aprobado.
Art- 16 5 . ’> Los tambores y pífanos de la milicia nacional gozarán

del haber que contraten con los ayuntamientos , cuyos presupuestos se­
rán aprobados por 'las diputaciones provinciales antes de llevarse á 
efecto.”  Aprobado.

Se suspendió esta discusión para continuar la del plan de contrlbu> 
clones.

A rt. 8.° » Debiendo quedar prohibida la introducción, fabricación
y venta de los tabacos des;:e el referido dia i . “ de Jm io próximo, me­
nos en la parte que exceptúa el art. i .°  de este decreto, incurrirán en 
la pena de comiso los que contravengan á este mandato, sin que se ne­
cesite proceder á formación de causa respecto que la pena recae sobre 
género, y que en el hecho de aprehenderlo está declarado el comiso.”

A rt. 9 °  « A  los aprehensores se les satisfarán en el acto de la pre­
sentación de los tabacos aprehendidos los precios que á continuación se 
expresan:

Por cada libra de polvo exquisito fino y cucarachero, siendo de 
buena calidad 6 rs. Por la de rapé id. id. Por la de tusas de Goatemala 
de buena calidad para darse á la venta 12  rs. Por la de tusas labradas 
en la Península id. 8. Por la de cigarros havanos de buena calidad para 
darse á la venta 12 . Por la de dichos que puedan tener aprovechamien­
to en las fábricas para polvo .8. Por la de cigarros de hoja havana la­
brados en la Península de buena calidad 6. Por la de cigarros mixtos 
de hoja havana y Virginia de buena calidad 5. Por la de cigarros de 
Virginia de buena calidad, ó de otra hoja que no sea havana 4. Por la 
de Brasil de buena calidad para su venta y consumo 3. Por ia del que 
lio pueda darse á la venta para su consumo, pero que pueda tener apro­
vechamiento en la fábrica de Sevilla, i .  Por la libra de hoja havana de 
buena calidad para labrarse con ella cigarros puros 8. Por la de dicha 
hoja de buena calidad que pueda servir solo para polvo, pata picado y 
para tripas de.clgarfos puros 4. Por la de hoja V irg in ia, deTrieste, de 
K e n tu k i, Slo. Domingo ó de otra clase que no sea havana, siendo de 
buena calidad para cigarros puros, 2. Por la que de dichas clases pueda 
tener aprovechamiento para tripas ó picado i .  Por la de tabaco picado, 
suelto ó en cigarrillos de papel, siendo de buena calidad, id. Por la de 
tabaco inútil que deba quemarse de todas las clases referidas 17  inrs.

Después de una ligera discusión quedó aprobado.
A rt. 10. w Se autoriza para las aprehensiones, con arreglo á la 

Constitución y á las leyes , no solo 4 los individuos del resguardo , sino 
también á la tropa del egército permanente y de la milicia , á los alcal­
des y ayuntamientos, á los individuos de justicia , y á cualesquiera que 
egerza autoridad pública , é igualmente á cualquier ciudadano, á todos 
los cuales se les pagará puntualmente la parte de aprehensión que les
corresponda.

A rt. I I .  jj Habiendo regulado el Gobierno el producto líquido de 
la renta del tabaco en el próximo año económico en 65 millones de 
reales, cantidad muy inferior á la que efectivamente debe producir con 
proporción al verdadero consumo de un año, y dependiendo este con­
sumo en su totalidad de la vigilancia para evitar el fraude, pues que 
desterrado deben ser mucho mayores ios rendimientos, se señala un 
10  por 100 de gratificación sobre el producto líquido excedente de los 
referidos 65 millones en el año económico inmediato.

A rt. 12 . »> Este 10  por 100 se distribuirá á fin de año entre todos
los aprehensores de tabaco, haciéndolo por partes iguales, sin distin­
ción de gefes ni subalternos, á cuyo fin se llevará noticia exacta en las 
provincias del número y nombre de los aprehensores, dirigiéndola men­
sual mente á la dirección general del ramo.

Are. 13 . » E l Gobierno tomará todas las disposiciones que están en
sus facultades para que la renta del tabaco rinda ios productos de que 
es susceptible , haciendo que el resguardo llene sus deberes, y castigan­
do con ia destitución de empleo y formación de causa ai que faltare 
á ellos.

Renta de sal.
Art. í .° .  « E l  estanco de la sal continuará como hasta aqui; pero 

reducido á las fábricas y salinas de la Hacienda pública , en las cuales 
se venderá únicamente de cuenta de esta al precio de 20 rs. vn. la 
fanega.

E iíir. Psdralvez impugnó el artículo, diciendo entre otras cosas que 
de dos maneras se podía aumentar el producto de un género , á saber, 
aumentando su precio, ó facilitando la fabricación; pero que de estos 
dos modos el primero, cuando se trataba de los géncros'de primera ne­
cesidad., se oponia a la justicia y á la conveniencia pública.

La sai dijo es un artícu lo  necesario , no solo para vanos usos de la 
vida, Sino para los artefactos y otros objetos de ia industria , y de gran 
consum o s bre todo en las pesquerías ó salazones , y asi es indipensable 
que sejic ŝ ñ̂alc un precio tan moderado que por.sí solo pueda excluir el

uso de otros métodos que ha descubierto la química para suplir la falta 
de la sal común; y es menester también que dicho precio sea tal qu; 
aleje ó haga inútil el contraband9 de la sal extrangera, la cual se ha es­
tado pagando con -escándalo en nuestros mismos puertos á precio de 37 
reales fanega, por no haber el competente surtido de la nacional, y en 
algunos de ellos se ha perdido porción considerable de pesca por la mis. 
ma causa; asi pues entiendo que á la sal se le debe señalar el precio 
mas moderado posible, considerándola como una de las principales ma­
terias para muchos ramos de industria.

El Sr. Canga contestó que las razones del Sr. preopinante serian 
muy plausibles si no fuese preciso cubrir de algún modo las obligacio­
nes del Estado, y si por consiguiente á la falta ó disminución délos 
productos de esta renta no fuese necesario acudir con la imposición de 
nuevas contribuciones. Sin embargo , acerca del precio que se deberla 
señalar á la sal d ijo , que aunque la comisión se inclinaba á hacer las 
bajas posibles , no se atrevía á consentir ninguna mientras el Gobierno 
no manifestase su modo de pensar sobre este punto; pero que siempre 
debía procederse sobre el supuesto de que mirando el estanco de esta 
género como una renta, seria inútil si por lo ínfimo del precio que se 
señalase venia á quedar improductiva.

El Sr. Sánchez observó que ademas de las causas que indicaba la 
comisión hablan influido en la baja del producto de esta renta, exis­
tía otra , que le parecía era la principal, y consistía en el modo horri­
ble que en tiempo del Gobierno absoluto se empleaba, obligando á 
los pueblos á tomar al precio señalado cierto número de fanegas de sal, 
ique era lo que se llamaba surtirlos por acoplo, por cuyo medio se in­
utilizaba el contrabando , y se facilitaban unos productos tan cuantiosos 
como se quería por esta renta; pero bajo el sistema constitucional no 
pudiendo adoptarse semejante método , el precio que se fijaba de 20 rs, 
fanega le parecía demasiado alto, debiendo en su entender seguirse 
sobre este género el mismo orden que respecto del tabaco, es decir, 
establecer el estanco absoluto ó la libertad absoluta; el primer medio 
le parecía impracticable por ser la sal un género que se encuentra ea 
todas partes, y de consiguiente era imposible evitar e( contrabando; 
por lo cual, caso de establecerse el estanco, era preciso disminuir e 
precio, de manera que hiciese nulas las ganancias de los contrabandis­
ta s , fijándolo, por egemplo, en 12  ó 13  rs. fanega.

ElSr. Surra contestó á las observaciones del Sr. preopinante, diciendo 
entre otras cosas que ya había manifestado la comisión no se atrevía a 
proponer ninguna baja en el precio mientras el Gobierno no explicase 
sus ideas sobre este particular; pero que siempre debía tenerse entendí' 
<io que ia sal era un género muy voluminoso, de dificii trasporte, J 
por consiguiente poco á propósito para el contrabando.

E l Sr. Zu'ucta sostuvo la idea de que debia bajarse el precio de h 
sal para que pudiese hacerse esta renta productiva, pues lo sena tanta 
-menos, cuanto mayor fuese el precio señalado, puesto que es muy f̂ - 
cil el contrabando, según habia acreditado la experiencia, no obstante 
la razón expuesta por el Sr. Surra. Concluyó diciendo que no debia p̂ ' 
sar la fanega de 10  á 12  rs.

El Sr. Ganga dijo que hallándose presente el fr. secretarlo de Hí' 
cienda se hacia muy interesante manifestase la opinión del Gob¡¿tt'° 
sobre este particular.

El Sr. secretario de Hacienda: En el estanco de la sal se puede apS' 
lar á las razones manifestadas con respecto al estanco dcl tabaco. 
dije que el estanco del tabaco sin ser odioso era útil y una renta apf̂ "̂  
dable. Es preferible á todas las demas, porque al mismo tiempo «jij' 
produce bastante , satisfaciendo un placer inocente, que se paga con 
puntualidad con que los hombres pagan los placeres, los exoneia 
uní contribución que deberla sustituirse á la renta del tabaco. Lo
mo digo de la sa l: este es un artículo de primera necesidad, y porcoo

------ r ------  i- -------- j ----------- conSU'siguiente tiene todavía en su favor la circunstancia de que los 
midores no pueden menos de tomarle: si se desestancase tendriamo® 
necesidad de sustituirle una contribución , y en este caso los cónsul' 
dores pagarían esta contribución, y ademas la sal que consumiesen- 
ha dicho que no producirá esta renta lo que se cree, porque la 
sula abunda de muchas salinas, siendo imposible por lo mismo evit̂ * 
el contrabando.

En todos tiempos ha sido esta renta una de las mas pingües del 
tado. No quiero hablar del tiempo en que se proveía por acopio» í . ” 
obligaba á los consumidores á tomar lo que se computaba neces ' 
hablaré de los tiempos en que se compraba libremente en los 
en las fábricas, y en que ha producido esta renta 80 y aun 90 ni' 
nes de rs. Las Cortes en el año pasado fijaron el valor de la sn' *

jO

rs. la fanega al pie de fábrica, y en lo interior al precio que 
aumentarse por la conducción. Se han consumido en un semestre / ̂ mi 10"

que deb’"''

y tantas mil fanegas, que es decir que en un año se consumirán
y medio de fanegas, que vendidas á 20 rs. cada una produce m 
medio de duros. Se ha dicho que el consumo ha sido de cinco á 
llones de fanegas, y que de la Hacienda no se han consumido mas 4 
millón y medio. , ., ¿j

Convengo desde luego en que el resto habrá sido consumí  ̂
las fábricas de los particulares; pero pregunto, ¿bajando el prccm
12  Ó lo  rs. se consumirá mas de millón y medio de fanegas

n o , porque la sal de los Pbricas de la Nación? Y o  creo que
lares se puede vender á 2 y 3 rs , y mientras no se baje á 
mo precio, el contrabando se hará del mismo modo, y no se

,irc 
«I-

lof.';
b̂ l̂mayor consumo. Asi que, no convendrá el Gobierno en que 0,'̂  

ese precio, pues que subsiste el mismo estímulo respecto de
cas de los particulares. E l único medio óa evitar este con{i-abiii**

que el Gobierno emplee todos los recursos que e&iao en
iii'
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upiir la falti 
) s:a tal qu¡ 
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precio que se
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modo horri- 
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nedio se in- 
m cuantiosos 
íitucional no 
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ersá entendí- 
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l precio de Ii 
o sena tanto 
e es muy !<•' 
, no objisnl̂  
no debía pa*

ítarlo de Ha* 
el Gobierno

Jfl para evitar la venta de las fábricas de particulares y que se con- 
lyjia lo mas qus sea posible de las fábricas de la Nación. Por otra 
pirte las fabricas de particulares que pueden tener mas sai, son las que 
litan en la parte de ia costa del Mediodía; pero en io interior no sú­
delo mismo, y resultará un bcneScio á las provincias del centro tn 
juíse puedan surtir de los alfolies.

La Hacienda pública no exigía de aumento á estos pueblos en la 
renta de sal mas que el costo de la conducción. Y  pregunto y o , ¿ los 
particulares que puedan dedicarse al tráfico de sal conduciéndola á las 
provincias del Norte , la darán á un precio tan cómodo como la Ha­
cienda pública? Y o  creo que n o , al menos en el primer año en qi.e 
lí practica este sistema. El Sr. Zalucta ha prescindido de la cuestión 
principal, y solo se ha contraído al precio que se propone. E l G o ­
bierno es de opinión que se venda la fanega de sal á 20 r s ., porque 
í|2ndo el precio de lo  el mismo número de fanegas se habían de con- 
wmir, puesto que los mismos medios hay para que se consuman 
Igual número de fanegas á un precio que á otro; estos medios son la 
rigilancia del resguardo y las providencias que están en las facultades 
¿¡I Gob-erno.

Ademas, aun en el caso de bajar el precio de la sal á la mitad de 
oque se propone , resultaría que aun duplicándose el número de fane- 
[33 de consumo no priducinan nada mas de lo que deben producir al 
precio propuesto. Las fábricas de sal de particulares que están en lo in- 
irrior venderán á la Hacienda pública como actualmente las fábricas 
fe Poza que venden á la H tcicnda á 4 r s ., y no tienen verdaderamen- 
l! mayor interes en vender al particular, con tal de que se les pa- 
loe puntualmente: medio que tiene el Gobierno en el d ía, porque 
jos directores y administradores generales de las rentas no estarán ya á 
k merced de la tesorería general, y á ia de la insuficiencia de su» 
kndos para pagar ó no con puntualidad las contratas de la sal ó del ta- 
Meo, pu ’sto que está mandado que se entreguen los productos en teso- 
■’iria drspues de haber pagado las obligaciones de las rentas. A si pues
i‘ Gobierno cree que las Cortes deben aprobar el artículo que se dis- 
|:ute. ^

El ir . Lagasca manifestó lo difícil que seria evitar el contrabando 
género, produciendo por consiguiente esta renta mucho menos 

|felo que se creía; y que el único medio que en su concepto había pa- 
 ̂conseguir estos dos objetos era el de que se bajase el precio todo io 

pUs que fuese posible.
El Sr. Muro fue de opinión que debería rebajarse el precio de la

pique se proponía, con lo cual se conformó el Sr. Isiuriz como de ia 
poaiision.

Se declaró este asunto suficientemente discutido.
, El Sr. Torres para votar preguntó si ios Sres. de la comisio» reba- 

poan el precio propuesto.
[ El Sr. Isturiz contestó que por su parte estaba pronto á modificar- 

> y que si los demas Sres. de ia comisión no se convenían en ello,
! proponía como un voto particular.

p  Sr. Zu'ueta pidió que la votación fuese nominal, y se declaró
4-.*...«for !a negativa,

lio Joaquín) iba á hablar, y el Sr. presidente no se
I ' llamándole por tres veces al orden.
Iij íbiendose procadido á ia^votacion del art. i . °  por partes se aprobó 

hasta la palabra hacienda pública inclusive, y ¡>e desapro-
liiin A * r e s t a n t e  del artículo; con cuyo motivo se pre- 
I 16 si esta parte volvería á la comisión.
lio' f Canga; Y o  quisiera preguntar á que ha de volver este artícu- 
I 5 la comisión; y mas cuando no se ha permitido á un individuo de
I ^misión hablar acerca de la modificación qus se podía hacer......
|¡jj j presidente llamó al orden al orador, y este dijo: Señor, estoy 
I 5 orden, y si no se me permite hablar, me retirare del Congreso 

'«e ire á mi casa.
presidente: Se va á decidir si vuelve el artículo á la comi-

|j. cuso será para que se presente reformado con arreglo á
i Parece que estamos al principio dcl establecimiento del 

l'^ntrfcso! .•:»

ruy^h' *̂'" concurrido en tres legislaturas á las Cort:s, y sé
hín lu marcha de los negocios; pero creo quo no hay necesidad 

1 vuelva á la comisión, cuando un Sr ind viduo de la
|putad̂  dicho que se podría reformar el artículo, y otro Sr. di- 
rP’íiion de la comisión, se conformaba también con esta

M**!! Sr P'̂ '̂ ’̂dente: Cuando se discute un dictamen de comisión nin- 
u puede ocupar el Congreso con su v to particular ; si

'ctamen de Ja comisión estaba bien; pero siendo este un vo- 
jjj'cular no se pone á discusión.

preguntó si esta segunda parte del artículo volverla áiCoiv,- SI csia segunua
Art'^'°o * y se declaró por la afirmativa

[it . ’  Cesarán los snrtiHne Hr» lo !•tn q̂ " I ”  surtidos de la Hacienda pública en los pun-
' qn*̂  uhora los ha tenido luego que se consuman las cx s-I — .w.» lia tv..iA(VAv.̂  vjuc ac L>í>j|3UiiicUi Ida CA a—

^y^t y el cuidado de estos surtidos se d jira al ínteres par- 
El Sf emplearse en él por via de tsp.cuiacion.

‘1 ueta manifestó que este artículo d b ;ria r dactarse en tér-I fjj, t ■“ — vj uc c s i j  ¿uiiciiK» ti o  ir ía r  a a c i a r s c  c u  icr
I ** él pu^s aunque S. S. entendía bi n cual era el espiri

El Sr poolia dar lugar á muchas dudas
. -ir. secretario ,1.. IT ,-:... 1. ____- i .Pifies* de Hacienda obicrvó que el artícu’o constaba de

■ ''•ida púbr primera se decía que cesarían los su t dos por la 
1 sino ** ’ surtiría ya á.ius a-foiíes de ¡as pro-

' 11U-* 'Tendería la» existencias, no imp-idiendo esta uie-
s particulares se dedicasen á esto.

claridad "̂** Zulueta dijo que debería explicarse el artículo con^esW

El Sr. Falcó fue de opinión que no debería aprobarse el artículo 
en estos términos, por cuanto parecía una contradicción el que por 
una parte las fabricas nacionales tuviesen que surtir de sal á 18  Nación* 
y por otra el que no se vendiesen mas que las existencias, ’ o'^

El Sr. Surra: Las incu’paciones que se hacen contra el artículo pa­
rece que se dirigen mas bien que contra este' contra las existencias. 
Estas al despacharse se han de vender al precio'que las Cortes fijen, me­
diante haberse desaprobado la segunda parte del art. i . ‘  ̂ por cuanto en 
el día no hay todavía ningún interes individual respecto al surtido de 
ia sal. A si pues el artículo está bien redactado , y esta medida no podía 
menos de tomarse en atención á que las existencias de sal que hubiese 
actualmente en las fábricas nacionales no se habían de tirar. Bajo este con­
cepto creo que es una cavilosidad el decir que el artículo no está bas­
tante claro; y aunque algunos Sres. de la comisión no están aquí , he 
datado ^  sostener el artículo en los términos que está re-

E l Sr. Zuiueta fue de parecer que deberían añadirse al artículo las 
Siguientes palabras desde i . “  de Julio.

E l Sr. Isturiz: Aunque algunos individuos de la comisión se han 
visto obligados á abandonar este lugar, sean las causas has que qui-^ran 

digo que no cree esta que los Sres. diputados sean capaces de oponerse i  
estjj articulo por una cavilosidad ; estoy muy lejos de inculpar á mngua 
señor diputado en esta parte ; pero yo como individuo de la comisión 
no me puedo conformar con el dictamen del Sr. Zuiueta.

Declarado suficientemente discutido, quedó aprobado el art 2.®
A rt. 3. » Interin que con mayores conocimientos puede, res< lver­

se lo que convenga acerca de si sera o no útil la incorporación ai Esta­
do de la salinas de particulares , continuarán estas en su fabricación* 
pero reducidas en cuanto á la venta de sales á hacerla exclusivamente á 
la Hacienda pública á los precios que se convengan, y á su extracc on 
al extrangero en los términos acordados por el decreto de las Cortes de 
9 de Noviembre de 1820 .”

El Sr. Infante: En este artículo se dice que la venta de sales se ha­
ga exclusivamente a la Hacienda pública, es decir , que 3 los posee­
dores de salinas se les prohíbe el que puedan enagenar ni aun la ma» 
pequeña parte.

Con este motivo no puedo menos de llamar la atención de las 
Cortes hacia un pueblo , que es la ciudad de S. Fernando. Fsta ciu­
dad populosísima , y cuya memoria será eterna en los fastos He la his­
toria de la independencia, no tiene mas riqueza que las salinas que co­
gen desde el muro hasta el término de la ciudad.

Hay infinitos individuos que mantienen sus familias con este ?én ?- 
ro de industria , y aunque podían estar poderosos, no es asi, porque 
hasta ahora han vendido á la Hacienda pública sus sales , y esta no les ha 
retribuido con las cantidades estipuladas; de manera que aunque hav 
promontorios de sal que son de bastante valor, no pued.-n d sponer de
e.la sus tenedores. Asi pues, para que no se viesen reducidos á la m i­
seria estos habitantes, quisiera yo que no fuese exclusiva esta prohibi­
ción , encargando al Gobierno que pagase con preferencia y religiosidad 
á los fabricantes de sal de S. Fernando ; porque si no, señor, va á d-*s- 
aparecer absolutamente del mapa de España , y es de interes de toda I3 
Nación y del Gobierno conservarla por razones que son bien notorias.

El Sr. Septien contestó que no había inconveniente en qu»* se d i­
jese en el artículo que deberían pagarse con preferencia y reÜgios dad 
las sales que se tornasen á particulares; pero que no conven’a con 'o 
demás que había manifestado el Sr. preopinante, por cuanto t.n '. n.da 
los individuos de que se trataba géneros estancados estaban en el mis­
mo caso que todos los d?mas.

El Sr. Isturiz maniLstó no conformarse con la adición ref;rid,i 
porque no estaba en las facultades de la com sion el p^ripori’ r qu s- 
pagasen unas atenciones con preferencia á otras; y que hab ndose de 
variar en algún modo el artículo, como en su conc pto d.b a hacerse, 
se propondría otro por la comisión.

Después de una ligera discusión se acordó que el artículo vo’ vi-se 
á la comisión.

Se mandaron pasar á la misma varias adiciones sobre el plan de 
contt ihaciones.

Se mandó tener present.  ̂ en la discus'on una exposición d ; dos se­
gundos tenientes de la guardia R ea l, pldi n.do que las Cortas ap'-obisea 
el proyecto presentado por la comisión de Guerra sobre aquel cuerpo.

Se concedió el permiso que solicitába D. Juan V illaroel, ma r’stra- 
do de la audiencia de Madrid, para prestar en esta capital el juramen­
to correspondiente al ascenso que se le había concedido en la audiencia 
de Canarias.

 ̂ Se conc-vEó licencia al Sr. Escovedo para regresar á su país con 
objeto de recuperar su salud, *

Se leyó y aprobó el decreto sobre el arreglo definitivo dcl Crédi­
to público. ■

El Sr. presld-nte d jo que mañam se continuaría la d'scusion da 
los asuntos seña'ados, y si hubiese tiempo se emptzarí'a la de! p :o- 
yc*cto de la guardia R eaL  quí esta noche se continuiria discut endo 
el dictamen sobra repartimiento de baldíos, y se discutirían si hubiese 
tiempo el plan sobra la admin'straclon da la Hacienda y el reulamea- 
to da policía. "

Se levantó la sesión á las cuatro y cuarto.

A R T IC U L O  D E  O FICIO .

E l  S r . secretario  d c l D e sp a c h o  de la  G o b e r n a c ió n  de Ui[tram ar d ice
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9 7  ó
con fecha da ayer desde ti Real sillo de Aranjuez lo que sigue:

,,S S . MM. y A A . conliuiian sin novedad en su importante salud.
Circulares del ministerio de la Guerra.

Los Sres. diputados secretarios de las Cortes con fecha lo  del actual 
me dicen de orden de las mismas lo siguiente: , ^  ^

» Las Cortes han examinado una exposición de D. Javier (jarcia 
F lores, coronel ¿el regimiento de milicia activa de Pontevedra, en que 
pide que en ate'nción á ser.el cuerpo que manda el primero de su ar­
ma aue se pronunció pqr la libertad en x8ao , se le declare acreedor a 
los mismos honores que el. batallón segundo de Asturias; y deseando 
dar al citado regimiento una prueba de lo grata que les es su decisión, 
ss han servido resolver se diga al Gobierno , como de su orden lo ege- 
cutamos, disponga que el comandante general del segundo distrito en­
tregue el león de insignia á dicho regimiento de Pontevedra eri nom­
bre de las Cortes, expresándose en uno de los lados^del pedestal que el 
fue el primero de su arma que se pronunció por la Constitución.”

Lo que traslado á V . E. de orden de S. M. para su inteligencia y 
la del referido cuerpo en el ínterin que ss construye y remite f l  león 
en la forma que se expresa para el efecto indicado. Dios guarde a V . E. 
nuichos años. Palacio íg  de Junio de i8 2  2.=Balanzat.=ir. Inspector 
gsneral de la milicia nacional activa.

Considerando el R ey  el zelo patriótico é infatigable con que los 
cuerpos del egérclto perruanóntó por su parte | y a costa de duras fatigas 
V privaciones, psrsiguen de continuo las gavillas de facciosos, que ene­
migos del sistema constitucional han alzado por desgracia la voz d̂ e la 
insurrección en varios puntos de la monarquía, y cuyos inútiles esfuer­
zos se estrellan y destruyen á la vista y por el valor de los dignos de­
fensores de los derechos de la Nación y el trono; y deseando í>. M. fa­
cilitar el posible descanso á las valientes tropas que con su denuedo y 
noble constancia van logrando aniquilar y destruir á los malvados y 
sus infames planes , y que sus compañeros de armas, si en adelante fue­
re necesario, participen de la gloria que a ellos les cabe, y en que no 
han tenido hasta ahora parte á causa de estar ausentes, se ha servido 
S. M. resolver que los geles, c&ciaUs y demas individuos pertenecien­
tes á todos los cuerpos del egercito nacional que se hallan existentes o 
deban marchar á los 6 .“ y 7 .° distritos militares, y que «ten dis­
frutando licencia temporal limitada, ya sea R e a l, ya concedida por los 
respectivos comandantes generales, se presenten en ellos a la mayor 
brevedad, en el concepto de que deben estar incorporados en de 
A.gosto próximo venidero; y que solo aquellos que obtengan comisión 
legitima dcl servicio esten exentos de esta disposición.

S- M. espera el mas puntual cumplimiento de esta su Real resolu­
ción , y que el honor y delicadeza de los comprendidos en ella no les 
permitirá diferir su presentación , ni dára lugar a dictar medidas mas 
enérgicas y terminantes. Lodo lo que de su Real orden comunico a 
V .  para su inteligencia y cumplimiento en la parte que le toque. Ma­
drid 19  de Junio de 1822.

A I Sr. secretarlo del Despacho de Hacienda digo con esta fecha
lo que sigue: 1

» Exorno. .Sr.: E l R ey  se ha servido mandar que D. Joaquín G ó ­
mez Llano , nombrado intendente general militar por resolución de 4 
de Ju lio  del año último á consecuencia del decreto de las Cortes de 
22 de Junio del mismo año, egerza desde luego las funciones de su 
empleo en conformidad á los decretos de las Cortes y órdenes vigentes.”  

De Real orden lo cuinumco á V . para su inteligencia y cumplid 
miento en la parte que le toca. Madrid 16  de Junio de 18  2 2.

Circular del ministerio de Irlacienda.
Los Sres. diputados secretarios de las Cortes me dicen en 4 del ac­

tual lo siguiente:
» Las Cortes, con el fio de facilitar la egecucion de lo acordado por 

las mismas para la liquidación de créditos, han tenido á bien resolver 
se adopten las disposiciones siguientes: i . “ dentro de los ocho dias del 
recibo de la presente orden publicará la junta nacional del Crédito pú­
blico i*. i . °  el resumen de todos los créditos liquidados hasta 3 1  de Ma­
y o , con distinción de con interes y sin Ínteres: 2.'’ el de los amortiza­
dos hasta dicha fecha, con igual distinción ; y 3.̂  ̂ el de los que tenga 
recibidos para su liquidación y reconocimiento: 2.  ̂ dentro de los ocho 
dias primeros de Ju lio  próximo publicara otros tres resúmenes iguales 
que comprendan hasta el 30 de Junio , en que conduele el termino im- 
prorogable que está señalado: 3*̂  todas las oBcinas de las provincias 
que reciban créditos para liquidar entregarán el dia 3 de Julio al comi­
sionado del Crédito público un resumen de los documentos que tengan 
recib dos para su liquidación, y el comisionado los remitirá con el su­
yo por el primer correo: dentro de los ocho primeros dias del mismo 
mes de Julio publicarán las expresadas oficinas por medio de la impren­
ta la nota individual de los que tengan recibidos para su liquidación:
4 . “ para el 15  de Ju lio  , ó antes si fuese posible, pub'icará la junta na­
cional el resumen general, con expresión de provincias y procedencias:
5 . ̂  en adelante dentro de los ocho dias primeros de cada mes publicara 
la misma junta nacional el progreso que se haga en la liquidación y re­
conocimiento de los créditos referidos hasta su conclusión: 6.^ la pu­
blicidad que se expresa en el artícu.o anterior se repetirá por los comi­
sionados en todas las provincias por medio de la imprenta: 7.^ los em­
pleados que no cumplan con lo prevenido en los artículos precedentes
quedarán de hecho privados de sus destinos, sin poder obtener ningún
 ̂̂ _%%otro.”

D í'R e a l orden lo traslado á V .  para su inteligencia y demas efec­
tos. Palacio 15  de Jumo de 18 2 2 .

Por renuncia de D . Juan Batata se halla vacante la plaza de juê  
letrado dcl partido de Tarrasa, en Cataluña. Los pretendientes que se
consideren con las circunstancias prescritas por la Constitución y decrcr á

mse- )tos de las Cortes presentarán sus solicitudes en la secretaría del conse­
jo de Estado , por lo respectivo á los negocios de Gracia y Justicia, Pro­
puestas y Gobernación, donde se adipitirán acompañadas de un egem- 
plar impreso de sus méritos ó de documentos fehacientes por término 
de 30 dias, contados desde 22 de Junio de 18 22 .

El R ey , á consulta del consejo de Estado, se ha servido nombrar 
para plazas de jueces letrados de Galicia , en esta forma: para el parti­
do de S. Pedro de Outes á D. Francisco Térro Cabeiro: para el de Vi- 
go á D. Francisco Monseo: para el de Puente Areas á D . Luis Bermu- 
dez de Castro: par.a el de la Cañiza á D. Felipe Sánchez Quiñones: pa­
ra el de Badén á D . Manuel Salgado: para el de Guinzo de Cimia á 
D . Manuel Espada y Losada: para el de Monterey á D. Francisco Al- 
varez; para el de Viana del Bollo á D . Juan Baíina: para el del Barco 
de Valdeorras a D. Josef Valladares, y para el de Quiroga á D. Gre­
gorio Goyanes.

Se previene á los interesados que dentro dcl término de 15  dias acu­
dan á sacar los títulos correspondientes; en la inteligencia de que si no 
lo hicieren se declararán vacantes dichas plazas.

Los dueños de mas de 308 vales de hs seis clases de la creación de 
Mayo presentados en la oficina general de renovación y expedición de 
documentos del Crédito público desde i. '’ hasta 15  inclusive de Mayo 
últim o, y los que existían en ella antes que se llamase á la actual re­
novación , acudirán el martes 25 del corriente y siguientes á recoger 
los equivalentes renovados en lámina de 18 22  desde las diez de la ma­
ñana á la una, que les serán entregados con los libramientos de inte­
reses devengados que les peiteneccn, presentando ios correspondientíí
resguardos.

D . Ramón de A rgo s, magistrado honorario de la audiencia terri­
torial , y juez de primera instancia de esta villa de Madrid.

Por el presente c ito , llamo y emplazo á Juan Casíldo D íaz, vecino 
de esta corte , de egercicio albañil, para que en el término de nueve dias, 
contados desde la publicación de este edicto , se presente en la cárcel na­
cional de v illa , sitio que le señalo al efecto, á dar los descargos conve­
nientes acerca de lo que contra él resulta en la causa que le sigo y a 
su hijo Josef por prófugos de presidio, é indiciados en el robo egecu- 
tado á Ignacio Estrivera de esta vecindad el día 15  Noviembre del 
año próximo pasado; bien entendido que si lo hiciere le oiré y admi­
nistraré justicia; pero en otro caso sustanciaré la causa en estrados ,con 
arreglo á la Constitución y las leyes, y le parará el perjuicio que haya 
lugar.

A N U N C IO S.

Se han extraviado cinco privilegios de juros correspondientes al 
mayorazgo fundado por D. Pedro Díaz Franco y Dona María Roma­
no ; á saber : uno de 1 1 2,800 mrs. de renta , situados sobre el 6 por roo 
del almojarifazgo de Tenerife en nombre de D. Andrés y Luis Lorenzo,
con fecha de 27 de Setiembre de 16 2 3__ Otro de 6860 mrs. de renta,
situados en el mismo 6 por 100  , en cabeza de Gaspar Camarena y
Andrea Bernal, expedido en 22 de Abril de 15 7 2 .__Otro despachado
en 12  de Julio de 1Ó23 á nombre de Esteban Espinóla de 110,485
mrs. , impuestos sobre la misma renta__ Otro expedido en 12  de Julio
de 16 23  á favor de dicho Estéban Espinóla de 931273 mrs. situados 
en la expresada renta. Y  otro despachado en 3 1  de Diciembre de 1Ó24» 
á favor de Luis y D. Andrés Lorenzo da 129 ,008 m rs., situados en ej 
almojarifazgo de Canarias. E l que supiere de su paradero se servir* 
acudir á D. Manuel Antonio de Corral, apoderado de D . Pedro M*' 
ría de Ponte, conde del Palm ar, poseedor del referido mayorazgo* 
Dicho apoderado vive en esta corte, calle de Fuencarral, casa núm. 
cuarto entresuelo, frente á la dei Desengaño.

Por providencia deL Sr. D . Vicente Girón Villam andos, juez ds 
primera instancia del Puerto de Sti. María y su partido, reproducid* 
por otra de 29 de Abril últim o, se cita , llama y emplaza á los parien­
tes de D . Juan Ignacio Deux , para que en el término de 30 días 
presenten en dicho juzgado , y  por la escribanía de D. Juan 
Mauleon y V ela , á deducir su dercclio en razón á la demanda que 
virtud de las nuevas instituciones ha puesto Doña Felipa Waudem-Berg 
sobre la nulidad del testamento hecho por D . Guillermo Labihi’’!
goyen en virtud del poder que le dió dicho D eux, pidiendo por consi
_ _ _ •  _ _ J _ _ _ I _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ k  i r ü r i o s  e s t í-

cc D. Josef
Villeg as.

guíente se declare pertenecería nueve fincas que destinó á vanos 
blecimientos piadosos de dicha ciudad.

Método de cuenta y razón, ó curso completa del sistema de paf 
da doble, aprobado por el Congreso nacional para todos los ram os 
la Hacienda pública , por D . Ramón V ald és, co.n una adición del au'

á 20 rs. en rústica y 30 en pa*tor sumamente necesaria, se hallará 
en las librerías de Perez y Brun. . -

El informe sobre la m-morla del Sr. secretarlo de la Gobernaci^^  ̂
de la Península, que ha excitado las acaloradas contestaciones entre 
Sres. Feliu y Alvarez Gutiérrez se halla de venta en las librería* 
Alonso y Antoran y en la de Ranz. ,

Informe sobre la memoria del br. secretario de la Gobernación 
Ultramar. Se vende en la librería de Hurlado á la  cuartos. .ĵ

Nota, En la gaceta del 1 3  de Jun io , col. 6.^, par. ¡̂ ^
i( Luis Martínez , debí d«cir D , Josef Luis Maru(
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EN  L A  IM P R E N T A  N A C IO N A L ,

Ayuntamiento de Madrid




